
 

TSJ CABA -Expte. n° 9443/12 “Ministerio Público -Defensoría General de la Ciudad de Buenos 

Aires- s/queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘Incidente de competencia en 

autos Galantine, Atilio Javier s/inf. art. 1, ley 13.944 (recurso de inconstitucionalidad)”  

“Buenos Aires,  18  de diciembre de 2013.  

Vistos: los autos indicados en el epígrafe.  

Resulta   

1. El Sr. Defensor General de esta Ciudad —en representación de Atilio Javier Galantine— dedujo 

la presente queja (fs. 62/73) contra la resolución de la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo 

Penal, Contravencional y de Faltas (fs. 60) que rechazó in limine el recurso de inconstitucionalidad 

que la defensa oficial había interpuesto (fs. 37/58) contra el pronunciamiento de esa Sala (fs. 

31/33) que, ante el conflicto trabado por dos juezas, la de la etapa intermedia y la de juicio, 

dispuso que la primera debía conformar el legajo de juicio, además de con el acta de la audiencia 

prevista por el art. 210 del CPPCABA y el requerimiento de juicio —como había hecho—, “con 

todas aquellas pruebas y actuaciones que se hayan dispuesto incorporar a la audiencia oral”. 

 2. En el recurso de inconstitucionalidad denegado por los jueces de la Sala I, la Defensora Oficial 

explicó que aquella decisión debía ser equiparada a una sentencia definitiva porque permitía que 

la jueza de juicio tomara contacto anticipado con una importante cantidad de prueba de cargo, 

por escrito y con antelación al debate oral, situación que demostraría, en su opinión, la sinrazón 

de reeditar el agravio después, cuando el juzgador ya se habría “contaminado” con dichas 

evidencias. En cuanto a la cuestión constitucional, afirmó la vulneración de la cosa juzgada, 

progresividad y preclusión de los actos del proceso por cuanto la Cámara había dejado sin efecto 

la resolución de signo contrario de la jueza de la etapa intermedia y que había sido consentida por 

las partes. También denunció la afectación del debido proceso, la defensa en juicio, el sistema 

acusatorio, contradictorio y dispositivo y, por último, la garantía de imparcialidad.  

La Sala I, a su vez, rechazó in limine aquel recurso porque entendió que no estaba dirigido contra 

una resolución equiparable a definitiva o que reclamara tutela inmediata. 

3. El Sr. Fiscal General, al tomar intervención, consideró que el Tribunal debía rechazar la queja 

porque no atacaba una resolución definitiva ni planteaba un genuino caso constitucional (fs. 

77/83).  

Fundamentos 

Las juezas Alicia E. C. Ruiz e Inés M. Weinberg dijeron: 

1. El recurso de queja, interpuesto por escrito, ante el Tribunal y en tiempo oportuno (art. 33, ley 

nº 402), debe ser admitido porque el tribunal a quo, al rechazar in limine el recurso de 

inconstitucionalidad de la defensa, mantuvo la resolución de la Sala y esa decisión, por sus efectos, 

resulta equiparable a una sentencia definitiva, en los términos del art. 27 de la ley n° 402, en tanto 



 

podría producir un perjuicio de tardía e insuficiente reparación, ya que la parte cuestionó la 

imparcialidad del juzgador y ello exige una consideración inmediata de los jueces.  

En efecto, el pronunciamiento de la Cámara de Apelaciones clausuró la vía legalmente prevista 

para que el imputado pueda obtener la revisión de lo resuelto en tiempo oportuno, es decir, antes 

de que intervenga el juez del juicio y se “contamine” —según su defensa— con el contacto directo 

de la prueba de cargo.  

2. Además, el recurrente logra plantear un caso constitucional referido a la vulneración del debido 

proceso legal (arts. 18, CN, y 13, inc. 3, CCABA) al confrontar de manera suficiente la decisión 

recurrida con los principios de progresividad y preclusión y la afectación a la garantía del juez 

imparcial.  

3. El recurso de inconstitucionalidad también debe ser admitido. 

 3.1. La Defensora Oficial cuestionó el proceder de la Cámara por haber hecho lugar a la 

pretensión de la jueza de la etapa de juicio de que se le remitieran todas las pruebas y actuaciones 

que la jueza de la etapa intermedia había admitido para su incorporación a la audiencia oral. Y lo 

hizo desde dos perspectivas. Por un lado, señaló, con razón, que la decisión de esta última de 

remitir solamente el acta de la audiencia prevista por el art. 210 del CPPCABA y el requerimiento 

de juicio había quedado firme y contaba con el acuerdo de las partes. En esas condiciones, la jueza 

(de juicio) que recibió el legajo así conformado debió limitarse a fijar la fecha de debate, de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 213 del código procesal, en vez de controlar —de oficio— 

el contenido de las actuaciones remitidas por la jueza de la etapa intermedia.  

3.2. Por otro lado, la defensa objetó la actuación de la magistrada por su probable 

“contaminación” al recibir la prueba documental e informativa con anterioridad a la realización del 

debate y, en ese sentido, cuestionó la Acordada nº 2/09 de la Cámara de Apelaciones por la 

interpretación que había hecho del segundo párrafo del art. 210 del CPPCABA.   

 El tribunal a quo, por el contrario, indicó que la inclusión en el legajo de aquellas actuaciones que 

se había decidido incorporar al debate “no afecta[ba] en modo alguno el principio de 

imparcialidad del Juzgador […] pues ella [se refiere a la parcialidad] presupone la realización de 

algún acto procesal que conlleve una valoración de la prueba con anterioridad al debate, o que de 

algún modo —aunque sea indirecto— deba ser tenida en consideración, lo que no sucede de 

conformidad con las disposiciones vigentes” (fs. 32). Y en su segundo pronunciamiento, para 

denegar la necesidad de tutela inmediata pretendida por la recurrente, la Cámara señaló que no 

advertía —por el modo en que se había ordenado confeccionar el legajo— ningún gravamen 

irreparable “sin perjuicio que posteriormente se logre demostrar, mediante una eventual 

apelación de la sentencia […] que el modo en que se confeccionó el legajo afectó de modo cierto y 

concreto (y no puramente abstracto o académico) intereses y derechos de alguna de las partes” 

(fs. 60 vuelta).  

3.3. De admitirse la legitimidad de la remisión del legajo tal como lo requiere la jueza de juicio, 



 

pierde todo sentido la norma procesal que dispone que “el/la Juez/a que entenderá en el juicio” 

sea uno distinto al que intervino durante la etapa de investigación (art. 210 CPP). 

Tanto el principio acusatorio como la garantía de imparcialidad exigen una lectura del segundo 

párrafo del art. 210 del CPPCABA más acorde con las demás normas que limitan fuertemente la 

actuación del juez del debate para reforzar el sistema adversarial y, a la vez, la imparcialidad del 

juzgador. En esa línea, el régimen procesal impone a las partes y no al tribunal la notificación de 

los testigos, peritos, intérpretes y demás personas que deban concurrir al juicio (art. 213); impide 

al juez interrogar al imputado (art. 233), a los peritos o intérpretes (art. 235) y a los testigos (art. 

236) y, por supuesto, le prohíbe reabrir el debate aunque considere que las pruebas reunidas son 

insuficientes (art. 247).  

Frente a todas esas reglas procesales, señaladas oportunamente por la defensa oficial, resulta más 

ajustado a derecho entender que cuando el código establece que el legajo también debe contener 

las actuaciones que se “acordó” incorporar al debate, se está refiriendo a aquellas constancias que 

las partes consintieron de manera expresa que sean incluidas en el legajo. Nótese que acordar 

significa, según la RAE, determinar o resolver “de común acuerdo” y, en el subjudice, sólo hubo 

acuerdo de las partes para que se remitieran el requerimiento de juicio y el acta de la audiencia 

del art. 210 del CPPCABA. De ese modo, como advierte la defensa oficial, se evitará que el juez 

tenga la posibilidad de conocer por adelantado los elementos incriminantes aportados por los 

acusadores, quienes podrán hacerlo en el debate, pero en presencia de su contradictor y será 

recién allí cuando el juez podrá apreciar su valor probatorio. 

4. Por estas razones, votamos por hacer lugar a los recursos de queja y de inconstitucionalidad y, 

en consecuencia, dejar sin efecto la decisión de la Cámara de fecha 02/11/12, cuya copia obra a fs. 

31/33. 

El juez Luis Francisco Lozano dijo: 

1. En el sub lite se debate qué constancias el juez de garantías (o, también llamado, de la etapa 

intermedia) debe remitir al de juicio (cf. el art. 210 del CPP). 

1.1. La Cámara concluyó que el mencionado artículo establece “…con claridad…” la obligación de 

armar un “legajo” que contenga el requerimiento de elevación a juicio, el acta de la audiencia 

prevista en el art. 210 y todas aquellas pruebas y/o actuaciones ofrecidas por las partes y 

declaradas admisibles por el juez de la etapa intermedia. “En el mismo sentido, [aclaró el a quo], 

se pronunció esta Cámara de Apelaciones en la Acordada Nro. 2/2009 al señalar que ‘ofrecidas las 

pruebas en la audiencia prevista por el art. 210 del CPP, el juez conformará la causa con aquellas 

constancias cuya incorporación al debate fueran requeridas por las partes. Las que no fueran 

incluidas serán devueltas a la fiscalía” (cf. fs. 32). Dicho ello, el a quo resolvió que el juez de la 

etapa intermedia, en el caso, el juez a cargo del juzgado nro. 9, “…debe formar el correspondiente 

legajo de juicio conforme la normativa vigente, con el alcance precedentemente estipulado, y 

luego remitirlo al Juzgado de juicio que habrá de intervenir en autos” (fs. 33). 



 

La defensa sostiene, entre otros agravios, que esa interpretación pone al art. 210 en oposición al 

derecho de defensa y, en particular, a la garantía a ser juzgado por un juez imparcial. En este 

orden de ideas, manifiesta que “…la aplicación al presente caso del art. 210, segundo párrafo, del 

CPPCABA, con arreglo a la Acordada nº 2/09, ha permitido la formación de un incidente o ‘causa’ 

que el Tribunal de debate podrá compulsar, accediendo de modo anticipado a la totalidad de las 

declaraciones, peritajes, documentos y/u objetos sin oralidad, contradicción previa ni inmediación; 

todo lo cual resulta manifiestamente incompatible con la garantía a ser juzgado de modo 

imparcial, pues ese contacto anticipado generará en el órgano sentenciador una influencia 

inconsciente, que privará a la decisión final del caso de las condiciones objetivas (o apariencias 

institucionales) que integran la faz objetiva de dicha garantía” (cf. fs. 54, la cursiva corresponde al 

original). Continúa diciendo “…en el presente proceso, aparecen ya profundas y razonables 

sospechas de que el juez del debate, que tendrá la posibilidad de conocer por adelantado los 

elementos incriminantes aportados por la fiscalía…” (cf. fs. 54). En línea con ello, manifiesta “…cuál 

sería el sentido de remitir al juez de juicio las actuaciones escritas colectadas por las partes para 

preparar la acusación o, en su caso, la defensa en el debate, si justamente nuestro sistema 

procesal local es marcadamente adversarial: el tribunal de juicio no p[uede] citar testigos o peritos 

por propia iniciativa (Art. 213, CPPCABA), tampoco […] formular preguntas al imputado en caso de 

que este decida declarara (Art. 233, in fine, CPPCABA), y tampoco […] interrogar a peritos, 

intérpretes o testigos (Art. 235 y 236, CPPCABA)” (cf. fs. 54 vuelta).  

Asimismo, sostiene que los jueces de mérito han violado el instituto de la cosa juzgada y el sistema 

acusatorio al revisar, de oficio, qué constancias debía enviar el juez de garantías al juez de juicio 

(cf. fs. 43). 

1.2. Si bien la decisión de Cámara, reseñada supra, por no poner fin al pleito ni impedir su 

continuación, no es la definitiva a que se refiere el art. 27 de la ley n º 402, corresponde que sea 

equiparada a una de esa especie porque la garantía constitucional cuya violación denuncia la 

defensa, el derecho a ser juzgado por un juez imparcial, es de aquellas sólo susceptibles de tutela 

inmediata. 

2. El art. 210, cuya interpretación se debate, dice: 

“Ofrecida la prueba por la defensa, el/la Juez/a convocará a las partes a una audiencia dentro de 

los diez (10) días.  Con las partes que concurran resolverá sobre la admisibilidad de las pruebas 

ofrecidas por todas ellas, previo escucharlas sobre su procedencia, improcedencia y/o 

inadmisibilidad. Sólo podrá rechazar por auto aquellas que considere manifiestamente 

improcedentes o inconducentes y las que sean inadmisibles conforme las disposiciones de este 

Código.  La decisión será irrecurrible, pero podrá ser invocada como fundamento del recurso de 

apelación contra la sentencia definitiva. 

Concluido el acto, el/la Juez/a remitirá el requerimiento de juicio y el acta de la audiencia, para 

que se designe el/la Juez/a que entenderá en el juicio. No se remitirá el legajo de investigación 

del/la Fiscal ni otras actuaciones que no sean aquellas que se acordó incorporar al debate y las 

actas labradas respecto de actos definitivos e irreproducibles. 



 

En la audiencia se podrán interponer excepciones, formular acuerdo de avenimiento y solicitar y 

resolver la suspensión del proceso a prueba. 

De lo actuado se dejará constancia en acta”. 

2.1 El primer párrafo de esa norma establece que es el juez de garantías (también llamado de la 

“etapa intermedia”) quien decide acerca de la admisibilidad de las pruebas de las que se 

pretenden valer las partes en el juicio.  

El MPF debe ofrecer esas pruebas cuando requiere la causa a juicio (cf. el art. 206 del CPP) y la 

defensa dentro de los 5 días por los que se le corre traslado de ese requerimiento (cf. el art. 209 

del CPP).  

A su turno, las decisiones que el juez de garantías toma acerca de la admisibilidad de la prueba 

sólo pueden ser cuestionadas junto con la definitiva y, consecuentemente, examinadas por la 

Cámara.  

2.2. El segundo párrafo establece, con un detalle que no cabe soslayar, qué piezas remite el juez 

de garantías a fin de que sea llevado a cabo el juicio por el juez que resulte elegido a ese fin. 

Primeramente, “el requerimiento de juicio y el acta de la audiencia”. Estas piezas instrumentan los 

pedidos formulados por las partes y las decisiones del juez de garantías acerca, entre otras, de la 

admisibilidad de las pruebas ofrecidas. El artículo 210 veda la elevación de lo que no denomina 

expediente sino “legajo”, con dos calificaciones insoslayables. Menciona su contenido como “de 

investigación”, es decir, lo refiere a una etapa que no ocurre ante ese juez de garantías sino que 

precede, como principio, la intervención judicial, aun cuando algunos pronunciamientos muy 

específicos —prisión preventiva, por ejemplo—  pueden tener lugar mientras esa investigación se 

desarrolla (cf. el Título V del CPP). Inmediatamente el artículo dice que es del fiscal. La preposición 

“de” denota, al mismo tiempo causa u origen, y posesión o pertenencia, acepciones 2.7 y 2.1 

respectivamente, ambas de la Real Academia Española. El juez no puede elevarlo porque el legajo 

ni es el expediente, ni es del juez. Tampoco “otras actuaciones” a excepción de “aquellas que se 

acordó incorporar al debate y las actas labradas respecto de actos definitivos e irreproducibles”.  

Vale recordar que estas categorías, a saber,  pruebas en general (con excepción de las que 

pertenecen al segundo conjunto) y diligencias probatorias irreproducibles (es decir, las actas 

labradas respecto de actos definitivos e irreproducibles), se refieren tan sólo a las pruebas 

declaradas admisibles, puesto que las que no lo fueron quedan por eso mismo eliminadas del 

proceso, aun cuando puedan algunas de las irreproducibles (las asentadas en actas) quedar 

reservadas para la hipótesis de que la decisión de no admitirlas sea eventualmente revisada por la 

vía antes comentada.  

Se entiende que las pruebas fueron ofrecidas para ser producidas en el debate, de manera que 

haya inmediación entre juez de juicio y medios de acreditación de los hechos.  

Pero, ejemplificando la capacidad de disposición de las partes —capacidad de disposición que se 

refleja en varios pasajes del CPP, vgr. el art. 107 que admite que las partes acuerden que 



 

circunstancias determinadas no necesitan ser probadas— , el código libra a su acuerdo la 

posibilidad de que lleguen al juicio en la versión que tuvo lugar en la etapa intermedia. El medio 

práctico de concretarlo es sujetarlas a la regla general de no ser elevadas dando a las partes la 

posibilidad de disponer una excepción a dicha regla.  

 También deben ser ofrecidas las diligencias irreproducibles, y pasar por examen de admisibilidad, 

pero, a su respecto, el legislador invierte la regla disponiendo que sean remitidas, obviamente en 

el único estado en que ello es posible. La razón por la que esa ha sido la solución legislativa es 

conjeturable. La remisión directa parece un razonable medio de brindar la máxima seguridad de 

que la prueba no sufra daño, ya que, por hipótesis, sería irreparable. Esta solución no elimina, 

empero, la necesidad de que alguna de las partes haya ofrecido esa prueba ni la de que el juez de 

garantías la haya estimado admisible. Estos actos dan ocasión a que la parte pida cuándo remitirla. 

Es lo que ha hecho en el caso y su pedido debió ser resuelto. Si alguna de las partes estima que 

recibir prematuramente estas pruebas no reproducibles puede “contaminar” al juez del juicio 

puede poner al juez de la etapa intermedia en el deber de tener que decidir de qué modo serán 

remitidas (cf. el primer párrafo del art. 210). Frente a un planteo de esa especie, el juez de 

garantías puede diseñar un dispositivo apto para que la prueba llegue en condiciones que 

armonicen su seguridad con la recepción oportuna.  

Entonces, cuando se trata de prueba reproducible o irreproducibel (con excepción de las 

diligencias irreproducibles), el CPP libra expresamente a las partes la disposición de la prueba 

admitida, supeditando a su acuerdo la posibilidad de que estas pruebas sean remitidas 

conjuntamente con el requerimiento de elevación a juicio y el acta de la audiencia del art. 210; no 

contiene, en cambio, una regla expresa acerca del margen de disposición con que cuentan las 

partes sobre las restantes pruebas irreproducibles, pero es posible deducirlo a partir de una 

interpretación sistemática del enunciado en comentario en el contexto en que se encuentra 

inserto. Lo que hace reproducible o no una prueba no son las características del medio de prueba 

a cuya clase pertenece, vgr. la clase “testimonio” no es, en sí, reproducible o irreproducible, lo que 

la hace de una u otra especie es la posibilidad de que la declaración de una persona concreta 

pueda ser prestada nuevamente (lo cual no sucedería si quien declaró como testigo,  fallece); en 

general, los medios de prueba pueden ser de una u otra especie (es decir, reproducibles o 

irreproducibles), aunque probablemente haya alguno, vgr., el reconocimiento en rueda, que 

habitualmente se presenta rodeado de circunstancias que hacen a la diligencia irreproducible. 

Pruebas reproducibles e irreproducibles (sea que de ellas se de cuenta en actas, o no) pertenecen 

a las mismas clases de medios de prueba, no hay entre ellas más diferencias que la posibilidad de 

recabarlas nuevamente, en tales condiciones es natural que el principio que fue explícito para las 

pruebas reproducibles e irreproducibles con la excepción a que me vengo refiriendo inspire la 

interpretación del tratamiento que el código le dio a las no reproducibles asentadas en actas, claro 

que con modulaciones propias de las diferencias que hacen que una prueba se convierta en una 

de esta segunda especie y que conducen a armonizar la necesidad de asegurarlas con la idea de 

disposición de las partes, tal como señalé en el párrafo anterior. 

2.3. Resumiendo, el juez de garantías resuelve acerca de la procedencia de la prueba que las 



 

partes ofrecen para valerse de ellas en el juicio, y remite, únicamente, el requerimiento de 

elevación a juicio y el acta de la audiencia donde se resolvió qué prueba, de la ofrecida, resulta 

admisible. Excepcionalmente, también remite la prueba que las partes hayan “acordado 

incorporar al debate” y las que den cuenta de diligencias irreproducibles, siempre que se trate de 

prueba ofrecida y declarada admisible (con relación a estas últimas, reitero, siempre que no se 

hubiera generado una controversia que hubiera llevado al juez a optar por reservarlas hasta que 

llegue el momento adecuado para remitirlas por la vía escogida a ese fin). 

3. Esa interpretación no sólo es la que surge de la letra de la ley, sino la que resulta acorde con el 

sistema instaurado por el CPP.  

Así, el CPP dispone que “[l]as actuaciones de la investigación preparatoria que no se incorporen al 

debate en la forma prevista en este Código no tendrán valor probatorio para fundar la condena 

del acusado, excepto los actos definitivos e irreproducibles cuya incorporación al debate sea 

admitida”, cf. art. 91 in fine. 

Recordemos, además, que las dos reglas generales que rigen el debate en el juicio son la oralidad y 

la publicidad. Así el art. 216 establece que “[e]l debate será oral y público, bajo consecuencia de 

nulidad, a menos que el Tribunal resuelva por auto que por la índole del asunto deba celebrarse 

en privado. Esta resolución será irrecurrible. Desaparecida la causal de la restricción se deberá 

permitir el acceso al público.// Durante el debate las resoluciones se dictarán verbalmente, 

dejándose constancia de ellas en el acta”.  

A su vez, son las partes las que tienen la carga de sustentar sus argumentos en prueba que deben 

ofrecer, recopilar y producir en el juicio.  En ese orden ideas, por ejemplo, el Código pone en 

cabeza de las partes, no del tribunal, la notificación a los testigos, peritos, intérpretes y demás 

personas que deban concurrir al juicio (art. 213); prohíbe al juez interrogar al imputado (art. 233), 

a los peritos o intérpretes (art. 235) y a los testigos (art. 236) y, le prohíbe, también, reabrir el 

debate aunque considere que las pruebas reunidas son insuficientes (art. 247). 

Por lo demás, el art. 239 dice que:  

“Las declaraciones testimoniales no podrán ser suplidas por la lectura de las formalmente 

recibidas durante la investigación preparatoria, salvo en los siguientes casos y siempre que se 

hayan observado las formalidades pertinentes, especialmente en lo referente al control de la 

defensa: 

1. Cuando se hayan cumplido las formas de los actos definitivos e irreproducibles. 

2. Cuando el/la Fiscal y el/la imputado/a presten su conformidad. 

3. Cuando el testigo hubiere declarado por medio de exhorto o informe.” 

 Obsérvese que el segundo supuesto de incorporación por lectura de las declaraciones 

recibidas durante la investigación, que el artículo establece, resulta concordante con uno de los 



 

supuestos de excepción previstos en el art. 210 a la remisión de la prueba, cuando exista “acuerdo 

entre las partes”.   

4. La interpretación de la Cámara que la defensa aquí viene cuestionando no sólo no surge del 

texto del art. 210, sino que pone a esa norma en oposición a las reglas reseñadas. Textualmente, la 

acordada 2/2009, sobre cuya base la Cámara resolvió, en lo que aquí importa, dice: “[e]n el caso 

de requerirse elevación a juicio el juez [de garantías] deberá solicitar, de no haber sido enviada, 

tanto la actuación judicial como aquellas que compongan el legajo de investigación. Ofrecidas las 

pruebas en la audiencia prevista por el art. 210 del C.P.P., el juez conformará la causa con aquellas 

constancias cuya incorporación al debate fueran requeridas por las partes. Las que no fueran 

incluidas serán devueltas a la fiscalía…”.  

Así, la Cámara ha impuesto a los jueces la obligación de formar un “legajo” (cf. el punto 1.1 de este 

voto, en la Acordada se utiliza la voz “causa”) con “las constancias” ofrecidas por las partes, sin 

explicar cómo ello sería compatible con las reglas a las que CPP sujeta el proceso. En efecto, la 

Cámara parece querer trasladar, sin dar razones para ello, las reglas con que debe ser llevada la 

investigación a cargo del MPF, un legajo escrito (cf. el art. 101 del CPP), al proceso judicial, cuya 

regla general, reitero, es la oralidad y el impulso de parte.  

5. Por ello, voto por hacer lugar a los recursos de queja y de inconstitucionalidad; revocar la 

sentencia de Cámara de fs. 31/33, y devolver las actuaciones para que, conforme fueron remitidas 

por el juez de garantías, continúe el trámite según el impulso que recibiere.   

El juez José Osvaldo Casás dijo: 

1. El recurso de queja, si bien fue interpuesto por escrito, ante el Tribunal y en tiempo oportuno 

(art. 33, ley nº 402), no puede prosperar, toda vez que, como bien lo señala el Sr. Fiscal General, la 

defensa no ha fundado debidamente las afectaciones que denuncia. 

2. En primer lugar, cabe señalar que en el recurso de inconstitucionalidad la defensa oficial había 

denunciado la vulneración de los principios de cosa juzgada, progresividad y preclusión de los 

actos del proceso en razón de que el tribunal a quo dejó sin efecto la resolución de la jueza de la 

etapa intermedia que había dispuesto que los elementos de prueba ofrecidos y admitidos para ser 

incorporados al juicio quedaran en poder de cada una de las partes, señalando que tanto la 

Defensa como la Fiscalía habían consentido dicha decisión, que había quedado firme. Sin embargo, 

lo cierto es que ese agravio no fue sostenido expresamente por el señor Defensor General en su 

queja, razón por la cual este Tribunal no puede expedirse al respecto. 

3. En cuanto a la presunta afectación a la garantía de la imparcialidad, invocada en la queja, cabe 

señalar que el tribunal a quo, aunque rechazó in limine el recurso de inconstitucionalidad y 

mantuvo la decisión adoptada a raíz del conflicto suscitado entre las dos juezas intervinientes por 

el modo en que debía confeccionarse el legajo de juicio, se expidió respecto del agravio articulado 

en el recurso, en los mismos términos en que lo había hecho cuando resolvió aquella disputa.  

En efecto, para descartar la necesidad de tutela inmediata pretendida por la defensa, la Cámara 



 

indicó que no advertía —por el modo en que se había ordenado confeccionar el legajo— ningún 

gravamen irreparable “sin perjuicio que posteriormente se logre demostrar, mediante una 

eventual apelación de la sentencia, que suceda al debate que está en condiciones de celebrarse, 

que el modo en que se confeccionó el legajo afectó de modo cierto y concreto (y no puramente 

abstracto o académico) intereses y derechos de alguna de las partes” (fs. 60 vuelta).  

Y en su anterior intervención, había indicado expresamente que la inclusión en el legajo de 

aquellas actuaciones que se había acordado incorporar al debate “no afecta(ba) en modo alguno 

el principio de imparcialidad del Juzgador (…) pues ella (se refería a la parcialidad) presupone la 

realización de algún acto procesal que conlleve una valoración de la prueba con anterioridad al 

debate, o que de algún modo —aunque sea indirecto— deba ser tenida en consideración, lo que 

no sucede de conformidad con  las disposiciones vigentes” (fs. 32). 

En esas condiciones, se imponía que para fundar adecuadamente la existencia de aquel agravio 

constitucional se indicara de qué modo concreto la jueza del debate quedaría “contaminada” por 

la mera recepción de la prueba documental e informativa solicitada por el fiscal —y también en 

este caso por la propia defensa (cf. fs. 15/22)— para su incorporación al juicio, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 210 del CPPCABA, cuya constitucionalidad no fue cuestionada.  

Sin embargo, el recurrente, en vez de hacerse cargo puntualmente de los argumentos antes 

transcriptos, asimiló el presente caso al que planteara en la causa “Segovia González” (expte. n° 

2041/12 “Ministerio Público —Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires— 

s/queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘Incidente de apelación en autos Segovia 

González, Edenio Rubén s/inf. art. 149 bis CP’”), en trámite ante el Tribunal, y reprodujo la 

presentación que había hecho en aquella oportunidad, sin advertir que en el sub judice, a 

diferencia de aquél, la Cámara de Apelaciones se había pronunciado concretamente sobre el 

agravio vinculado con la garantía de la imparcialidad, como quedó dicho más arriba. 

Esa imprecisión en el planteo no satisface el requisito de fundamentación autónoma que toda 

queja debe cumplir.  

4. En razón de las consideraciones expuestas, voto por rechazar la queja agregada a fs. 62/73. En 

cuanto al depósito que reclama la queja vencida (art. 34, segundo párrafo, ley n° 402), 

corresponde diferir su consideración a las resultas del trámite del beneficio de litigar sin gastos 

iniciado según constancias de fs. 1/2 (cf. “Ministerio Público —Defensoría Oficial en lo 

Contravencional nº 1— s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘Feng Chen Chih 

s/ art. 40 CC —apelación—’”, expte. nº 2212, resolución del 11/06/2003, en Constitución y Justicia, 

[Fallos del TSJ], Ed. Ad-Hoc, Buenos Aires, t. V, ps. 376 y siguientes).  

Así lo voto.  

Por ello, y habiendo tomado la intervención que compete al Fiscal General, por mayoría, 

el Tribunal Superior de Justicia 



 

resuelve: 

1. Hacer lugar al recurso de queja interpuesto. 

2. Hacer lugar al recurso de inconstitucionalidad; revocar la decisión de la Cámara de Apelaciones, 

de fecha 02/11/2012, cuya copia obra a fs. 31/33; y ordenar que se remita a la jueza de juicio 

únicamente el requerimiento de elevación a juicio y el acta de la audiencia del art. 210 (conforme 

había sido dispuesto por la jueza a cargo del Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas n° 9, ver 

fs. 22), a fin de que continúe el trámite de estas actuaciones. 

3. Mandar que se registre, se notifique y oportunamente se remitan las actuaciones a la Cámara 

de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de Faltas. 

La jueza Ana María Conde no firma por encontrarse en uso de licencia."  

 


